
INFORME SECRETARIAL 

 

27-10-2023.-Al Despacho del señor Juez,  para que se sirva proveer: 

  

1. Liquidación de crédito sin objeción y el término se encuentra vencido 

 

El secretario, 

 
 

   VICTOR M ROMERO C. 
 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintisiete (27) de octubre 

dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  254304003001-2022-0949-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A ANTES 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 
AHORRO Y VIVIENDA 

“DAVIVIENDA” Número de NIT 
8600343137. 

DEMANDADO  PUERTO BONILLA ADOLFO 

 

 

Sin objetarse y ajustada al mandamiento de pago y la 

sentencia, se aprueba la liquidación del crédito elaborada por la parte 

actora. 

 

Verifíquense los títulos judiciales solicitados, en caso de 

existir, entréguense a la parte demandante hasta por el monto aprobado 

en la liquidación del crédito y costas. Déjense las constancias del caso.- 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 185 hoy 30-10-2023 

El secretario,  
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